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JUEVES, 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 - BOC NÚM. 215

  

     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2011-14686   Aprobación provisional y exposición pública de modifi cación de la 
ordenanza fi scal por servicio de alcantarillado y distribución de agua, 
derechos de enganche, colocación y utilización de contadores.

   En el Pleno celebrado el día 28 de octubre de 2011 se acordó provisionalmente la modifi ca-
ción de la Ordenanza Fiscal que regulan las tasas por Servicio de Alcantarillado y distribución 
de Agua, incluidos los Derechos de Enganche, Colocación y Utilización de Contadores. 

 De acuerdo con el art. 17 del R.D.L. 2/2004, 5 de marzo, por el que se aprueba la Ley Regu-
ladora de Haciendas Locales, se abre un periodo de exposición al público de treinta días, dentro 
de los cuales se podrán examinar y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. 

 Ribamontán al Monte, 31 de octubre de 2011. 

 El alcalde, 

 José Luis Blanco Fomperosa.  
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